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PROCESO: Planeación Institucional.

FECHA: febrero de 2026

NOMBRE DE LA POLÍTICA
	
POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS.


1. CONTEXTO

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados mediante planes de desarrollo que resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad, oportunidad y calidad en el servicio.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 2.2.22.3.2 del Decreto 1083 de 2015] 


El propósito de MIPG es contribuir al fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones, ya que se focaliza en las prácticas y procesos clave que ellas adelantan para convertir insumos en resultados, apuntando a transformar el Estado Colombiano de un Estado legislativo a un Estado prestador de Servicios, siguiendo los principios de la función administrativa contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política, para generar mayor productividad organizacional, entidades públicas inteligentes, agiles y flexibles, mayor bienestar social, entidades transparentes, servidores íntegros y ciudadanos responsables.[footnoteRef:2] [2:  Departamento Administrativo de Función Pública (2023). Marco General del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional. Versión 5. PP 18-20] 


En tal sentido, MIPG obedece a una normativa moderna que pretende mejorar la capacidad de las entidades del Estado para cumplirle a la ciudadanía, incrementando la confianza en las Instituciones y en los servidores públicos, logrando mejores niveles de gobernabilidad y legitimidad de las instituciones, mejorando su desempeño en términos de eficiencia y eficacia y alcanzando resultados con generación de valor.

Para el cumplimiento de su objetivo MIPG a través de la Dimensión de Gestión con Valores para Resultados, facilita que la gestión de las entidades esté orientada hacia el logro de resultados en el marco de integridad, y para ello pone en marcha los cursos de acción y trayectorias de implementación definidas en la Dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación y contando con el talento humano disponible. El propósito de la Dimensión de Gestión con Valores para Resultados es permitirle a la entidad realizar actividades que la conduzcan a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco de los valores del servicio público. [footnoteRef:3] [3:  Departamento Administrativo de Función Pública (2025). Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Manual Operativo. Versión 6.1. PP 54] 







Para concretar las decisiones tomadas en el proceso de planeación institucional, y teniendo en cuenta el talento humano disponible, la Dimensión de Gestión con Valores para Resultados debe ser abordada desde tres perspectivas: i) esquema operativo interno, ii) relación Estado Ciudadano, y iii) Políticas que fortalecen la gestión institucional y el buen manejo de recursos públicos. Para lo cual deberá tener en cuenta los lineamientos de otras políticas de gestión y desempeño institucional, tales como Gestión Presupuestal y Eficiencia de Gasto Público, e Integridad. [footnoteRef:4] [4:  Departamento Administrativo de Función Pública (2025). Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Manual Operativo. Versión 6.1. PP 54-55] 


Dentro de la Dimensión de Gestión con Valores para Resultados como Esquema Operativo Institucional encontramos la Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos, que tiene como propósito fortalecer las capacidades organizacionales mediante la alineación entre la estrategia institucional y el modelo operación por procesos, la estructura y la planta de personal, de manera que contribuyan a la generación de mayor valor público en la prestación de bienes y servicios, aumentando la productividad estatal.[footnoteRef:5] [5:  Ibidem ] 


La política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos enmarcada en MIPG garantiza mayor efectividad en los fines del estado, para lo cual es importante fortalecer la racionalización administrativa y de trámites que permitan un desarrollo eficiente y generar mayor fortalecimiento organizacional para mejorar la relación con los grupos de interés; además, brinda a la entidad la orientaciones para lograr alinear el direccionamiento estratégico y planeación, con una estructura organizacional y un modelo de procesos que facilite la operación.

El fortalecimiento institucional y la simplificación de los procesos representa una de las principales acciones que debe ser implementada por las entidades públicas para orientar y optimizar la prestación de los servicios.

El presente documento, elaborado por el proceso de Planeación Institucional, desarrolla los siguientes elementos: contexto, justificación para la actualización de la política, propuesta y anexo al Acuerdo (política, normativa de referencia, objetivos).
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2. JUSTIFICACIÓN PARA LA CREACIÓN O ACTUALIZACIÓN

El cumplimiento de todas las dimensiones de MIPG son piezas fundamentales e integrales en un proceso de análisis para el fortalecimiento organizacional, por lo cual es importante definir clara y abiertamente, cuáles son los resultados que, como entidad o sector, se desea conseguir en un periodo concreto y poder expresarlos en términos de productos, efectos e impactos.

La política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos de la Institución Universitaria cumple con los parámetros contemplados en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”, y tiene como por propósito principal optimizar la gestión de la organización a partir de la identificación de oportunidades de mejora, de análisis de políticas, planes y operaciones en general y la transformación de las formas de operación de la entidad hacia pasos, procedimientos y mecanismos más simples y efectivos; además debe de estar articulada con la planeación estratégica, contar con el respaldo de la alta dirección y tener en cuenta los resultados de los seguimientos de la planeación estratégica, la evaluación interna (Control Interno) y externa (organismos de control, Calidad, PQRSFD).

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, se define como una herramienta de gestión que busca simplificar los procesos de la entidad, haciéndolos más sencillos y eficientes, con el fin de generar resultados que atiendan a los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.

A través de esta política se contemplan las actividades que se deben surtir para intervenir, suprimir, reemplazar, modificar, implementar, corregir y/o rectificar lo necesario para mejorar las operaciones de modo que redunde en mejores procedimientos y servicios, en términos de políticas, manuales, planes, objetivos, recursos humanos, técnicos, tecnológicos, físicos o económicos.
El propósito de esta política es fortalecer las capacidades organizacionales mediante la alineación entre la estrategia institucional y el modelo de operación por procesos, la estructura y la planta de personal, de manera que contribuyan a la generación de mayor valor público en la prestación de bienes y servicios, aumentando la productividad estatal.



3. PROPUESTA DEL ACUERDO PARA LA CREACIÓN DE LA POLÍTICA


ACUERDO XXX
DEL XX DE XX DE 2026

“Por el cual se adopta la Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia”.

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere
el artículo 76 de la Ley 489, el Acuerdo Municipal 049 de 2006 y el Acuerdo 002 del 09 de febrero de 2007, Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

1. Que, la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia es una Institución de Educación Superior, cuya naturaleza es la de un establecimiento público de carácter académico del orden municipal, incorporada al Distrito de Ciencia, Tecnología y la Innovación de Medellín, mediante el Acuerdo Municipal No. 049 de 2006.

2. Que, el artículo 209, inciso primero, de la Constitución Política prescribe: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

3. Que, de acuerdo con la Ley 30 de 1992, en su artículo 29, literal d), dispone que “Las Instituciones de Educación Superior tienen autonomía para definir y organizar sus labores formativas, académicas, científicas, culturales y de extensión.”

4. Que, la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, dispone que atendiendo los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los objetivos fundamentales, detectar y corregir las desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos.

5. Que, la Ley 489 de 1998 establece en el artículo 28: “El Sistema Nacional de Control Interno tiene por objeto integrar en forma armónica, dinámica, efectiva, flexible y suficiente, el funcionamiento del control interno de las instituciones públicas, para que, mediante la aplicación de instrumentos idóneos de gerencia, fortalezcan el cumplimiento cabal y oportuno de las funciones del Estado”.

6. Que, para la operatividad del Sistema de Control Interno se emite el Decreto 1599 de 2005 para la creación del Modelo Estándar de Control Interno – MECI, el cual define elementos similares de control para las entidades públicas.

7. Que, mediante el Decreto 1083 de 2015 se expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

8. Que, el Decreto 1499 de 2017, que modificó el Decreto 1083 de 2015, actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el cual se desarrolla a través de dimensiones operativas y cada una corresponde al cumplimiento del conjunto de políticas, prácticas, elementos e instrumentos con un propósito en común, que permiten desarrollar los procesos de acuerdo con los requerimientos de ley y que, dentro de las políticas de Gestión y Desempeño Institucional, se encuentra la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos.

9. Que, a través del Decreto 2106 de 2019 se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos, procedimientos innecesarios existentes en la administración pública, bajo los principios constitucionales y legales que rige el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el propósito de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes de las personas consagradas en la constitución mediante trámites, procesos, procedimientos administrativos sencillos, agiles, coordinados, modernos y digitales.

10. Que, la Ley 909 de 2004 regula el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, estableciendo en su artículo 46 los procesos de rediseño organizacional y las reformas de plantas de personal; lo cual fue modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012 y reglamentado por los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto 1083 del 2015.

11. Que, según lo establecido en el Acuerdo No. 002 de 2007 – Estatuto General de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, en su artículo 13, literal a), corresponde al Consejo Directivo definir las políticas académicas, administrativas y las de Planeación Institucional.

12. Que, en consecuencia, se considera indispensable adoptar medidas que procuren el cumplimiento de la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos para la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia.



En mérito de lo expuesto,









ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. ADOPTAR La política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia.

ARTICULO SEGUNDO. Las disposiciones prescritas en esta política serán aplicadas a los objetivos estratégicos y es transversal a los procesos y subprocesos de la Institución.

ARTICULO TERCERO. Difundir esta política institucional a la comunidad educativa y al público en general, a través de los diferentes medios de comunicación establecidos por la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia.

ARTICULO CUARTO. El proceso de Planeación Institucional hará seguimiento anual al cumplimiento de la política de acuerdo con los objetivos, con el fin de que permanezca actualizada según las dinámicas institucionales, la normatividad vigente aplicable y los objetivos misionales de la institución. La evaluación se realizará utilizando los mecanismos dispuestos por la institución para tal fin.

ARTICULO QUINTO. El presente acuerdo rige a partir del día siguiente a su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.


Dado en Medellín, el xx día del mes de xx de 2026


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE





CAROLINA FRANCO GIRALDO 			DIANA PATRICIA GÓMEZ RAMÍREZ
Presidente del Consejo Directivo           		Secretaria Consejo Directivo








POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACION DE PROCESOS


La Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia tiene los siguientes objetivos:


OBJETIVO GENERAL

El objetivo de esta política es generar los lineamientos para garantizar el acercamiento entre la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia y los grupos de interés, a través de la alineación entre la estrategia institucional, la gestión por procesos, la estructura y servidores públicos, docentes y contratistas, de manera que contribuya al fortalecimiento en la prestación del servicio, en consonancia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)


OBJETIVOS ESPECÍFICOS


a. Mantener actualizada la estructura organizacional, manual de funciones, la gestión por procesos y procedimientos, de acuerdo con las dinámicas institucionales.
b. Hacer seguimiento y evaluar los lineamientos de la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos, de acuerdo al Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.
c. Fortalecer los procesos internos de cara al usuario, teniendo presente que la ciudadanía es el grupo más importante para la Institución.
d. Sensibilizar a los servidores públicos, docentes y contratistas, sobre la importancia de crear valor en el desarrollo de las actividades diarias, generando cultura del conocimiento permanente de los procesos y procedimientos institucionales.
e. Realizar evaluación y seguimiento al cumplimiento de los objetivos del proceso, procedimientos, indicadores, seguimientos a riesgos y demás requerimientos asociados al cumplimiento de las metas de los procesos institucionales.
f. Identificar las herramientas y tecnologías para la utilización, divulgación, almacenamiento, disposición final y apropiación, que permitan manejo, análisis y seguimiento de la información, que sea confiable y de fácil acceso para los servidores públicos y los grupos de interés.














POLITICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS


El propósito de la Institución Universitaria, es lograr el fortalecimiento institucional, teniendo en cuenta que, las dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG son piezas fundamentales e integrales para llevar a cabo el mejoramiento continuo en los procesos institucionales, a partir de la aplicación de metodologías para el análisis de las experiencias del servicio para la innovación, la gestión del conocimiento, para la gestión del cambio y/o para el diseño organizacional, claridad en las nuevas dinámicas institucionales, existencia de un entorno favorable, implementar el modelo de cultura organizacional para promover la calidad y el clima organizacional, articulando de todos los modelos referenciales y generación de mayor valor público en la prestación de bienes y servicios, aumentando la productividad.

Para la implementación de la política de fortalecimiento institucional se deben tener en cuenta los siguientes aspectos[footnoteRef:6]: [6:  Departamento Administrativo de Función Pública (2025). Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Manual Operativo. Versión 6.1. PP 57] 


a. Realizar las modificaciones y actualizaciones necesarias al mapa de procesos y procedimientos, de acuerdo a las dinámicas institucionales.
b. Revisar los objetivos y actividades de los procesos y sus responsables.
c. De acuerdo con la normatividad vigente, identificar y hacer seguimiento a los riesgos del proceso y establecer los controles correspondientes.
d. Buscar estrategias que permitan garantizar el cumplimiento de la operación de la entidad.
e. Observar y analizar permanentemente el conjunto de trámites institucionales, a fin de actualizarlos y racionalizarlos.

LINEAMIENTOS GENERALES

La implementación de la presente política debe impactar en los resultados del Direccionamiento Estratégico y Planeación, así como los resultados obtenidos por la entidad. Todas las dimensiones de Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG son piezas fundamentales e integrales para el fortalecimiento organizacional, además debemos de conocer el estado de la entidad y el derrotero para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Es importante tener en cuenta los siguientes aspectos dentro del direccionamiento estratégico:

1. Mantener actualizada la estructura organizacional que permita la toma de decisiones oportunas, facilite flujo de información interna y la claridad en la asignación de responsabilidades.
2. Considerar las competencias comportamentales requeridas para desempeñar las funciones y el perfil del empleo definidos en el manual de funciones.
3. Identificar y realizar los seguimientos periódicos a los riesgos asociados a cada proceso y definir los controles asociados dentro de la documentación de los procesos de la entidad.
4. Racionalizar trámites, procesos y procedimientos de la entidad en la medida de las posibilidades.
5. Tener en cuenta las sugerencias, expectativas, quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte de los grupos de interés para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad.
6. Tener en cuenta las sugerencias dadas por parte de los servidores para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad.
7. Considerar los resultados de los espacios de participación y/o rendición de cuentas con ciudadanos, realizar un análisis de las necesidades y prioridades en la prestación del servicio para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad.
8. Tener en cuenta los resultados de la gestión institucional para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad.
9. Realizar seguimiento a los indicadores de gestión y utilizar los resultados para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad y que sirvan de base para la toma de decisiones de la Alta Dirección.
10. Implementar y monitorear los controles a los riesgos y utilizar sus resultados para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos de la entidad.
11. Elaborar planes para la adecuación y mantenimiento del edificio y espacios físicos como parte de la gestión de los bienes y servicios de apoyo de la entidad.
12. Disponer de bienes adecuados para satisfacer las necesidades de los diferentes procesos y áreas de trabajo.
13. Hacer un uso eficiente de bienes con periodos de obsolescencia y renovación.
14. Adoptar acciones para optimizar el consumo de bienes y servicios, la gestión de residuos, reciclaje y ahorro de agua y energía.
15. Adoptar acciones o planes para optimizar el uso de vehículos institucionales.
16. Mantener actualizado el inventario de consumo y devolutivo.
17. Reportar los bienes de carácter devolutivo a la compañía de seguros para su ingreso a la póliza de la entidad.
18. Entregar bienes de carácter devolutivo al área que lo requirió, asignándole un responsable en el inventario.
19. Llevar a cabo la disposición final de los bienes de carácter devolutivo sin que se genere afectación al medio ambiente.
20. Evaluar la suficiencia y efectividad de las acciones implementadas para optimizar el consumo de bienes y servicios, la gestión de residuos, el reciclaje y el ahorro de agua y de energía de la entidad.
21. Formular un plan de mantenimiento para asegurar el óptimo funcionamiento de la infraestructura física y de los equipos de la entidad.
22. Mantener actualizada la política del Sistema Gestión Integral – SGI de la entidad.
23. Adquirir bienes amigables con el medio ambiente.
24. Propiciar una administración eficiente de la planta de personal, que permita una distribución permanente acorde a las necesidades de la entidad y el cumplimiento de metas.


APLICABILIDAD:
[bookmark: _Hlk221544961]
La Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos será aplicable y transversal a todos los procesos dentro de la Institución, para que sirva de guía de cómo deben ser y obrar los servidores de la entidad. Es compromiso y responsabilidad de todos los servidores públicos, docentes y contratistas conocer la política; para lo cual, es su deber cumplirla y respetarla para el desarrollo de cualquier actividad o consulta.


IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS:

A continuación, se presentan las estrategias para llevar a cabo esta política:

a. Promover el acercamiento entre la Institución y los grupos de interés.
b. Facilitar la eficiencia y eficacia en la gestión administrativa de la entidad.
c. Mejora de trámites, procesos y procedimientos internos.
d. Fortalecer capacitaciones en temáticas de eficiencia administrativa y servicio al ciudadano.
e. Fortalecimiento de los canales de acceso de atención a los ciudadanos.
f. Fomentar el compromiso de los servidores públicos con los valores institucionales contemplados en el Código de Integridad, Ética y Buen Gobierno, buscando mejorar la prestación del servicio.


SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA

El proceso de Planeación Institucional debe hacer seguimiento anual al cumplimiento de la política de acuerdo con los objetivos, con el fin de que permanezca actualizada según las dinámicas institucionales, la normatividad vigente aplicable y los objetivos misionales de la institución. La evaluación se realizará utilizando los mecanismos dispuestos por la Institución para tal fin.
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